
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de abril de 2021. A 

despacho del señor Juez, informando que en memorial radicado a través del 

aplicativo del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, la vocera judicial 

de la parte demandante solicita el archivo del proceso.  Para proveer. 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

Secretario 

Rad. 2021-00044 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: INGRID LIZETH PELÁEZ ZAPATA 

Demandado: CRISTIAN BERNARDO RUÍZ VERANO 

Radicado: 2021-00044 

 

 

Solicita la vocera judicial de la parte demandante que se disponga el 

archivo del proceso, señalando para el efecto que “(…) la señora INGRID 

LIZETH PELÁEZ ZAPATA y el demandado, el señor CRISTIAN BERNARDO 

RUÍZ VERANO, llegaron a un acuerdo por fuera de estrados y desean 

culminar el proceso ante notaría”. 

 

Conforme a lo anterior, resulta importante resaltar que dentro de 

nuestro régimen procesal no existe la figura del archivo como forma de 

terminación anormal del proceso, pues en ese sentido, en la Sección Quinta 

del C.G.P. (Arts. 312 a 317) sólo que establecen para el efecto la transacción 

y el desistimiento. Así mismo, en el artículo 92 del mismo estatuto, se 

establece las características y consecuencia del retiro de la demanda. 

 

Conforme a lo anterior, se dispone requerir a la apoderada de la 

demandante para que precise su solicitud, manifestando expresamente a cuál 

de las figuras procesales mencionadas esta acudiendo, y en todo caso para 

que ajuste la misma a los requisitos que para el efecto establecen las normas 

de procedimiento. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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